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SECRETARÍA.  JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Proceso Ordinario seguido por LUIS CARLOS DIAZGRANADOS PUPO 
contra BIOGR COLOMBIA SA ESP Radicado: 20001–31–05–004–2019–00090–00. 
 
Procede la secretaría del juzgado a elaborar la liquidación de costas de forma concentrada 

dentro del presente asunto, a favor de la parte demandante, LUIS CARLOS 
DIAZGRANADOS PUPO, y a cargo de la demandada, BIOGR COLOMBIA SA ESP, la cual 
queda así: 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA: $273.170,oo 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA: $0 

TOTAL: $273.170,oo 

 

 
 
EFRAÍN ANTONIO POTES ANDRADE 
Secretario 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR.  

Valledupar, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF: Proceso Ordinario seguido por LUIS CARLOS DIAZGRANADOS PUPO 
contra BIOGR COLOMBIA SA ESP Radicado: 20001–31–05–004–2019–00090–00. 
  
Apruébese la anterior liquidación de costas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 
del C.G.P.  
 
E. Potes/A. Pertuz  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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